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STERM RECLAMA A LA CONSEJERÍA QUE ACTIVE LA “REPESCA” PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL INTERINO.  
 
Mientras que varias CCAA ya han procedido a sacar plazas sin cubrir mediante esta 
repesca para personal interino a estabilizar, en la Región de Murcia la Consejería 
desaprovecha la  oportunidad de reconocer este derecho.  
 
Dado que el Gobierno de España, antes de estar en funciones, ya modificó mediante el 
Real Decreto Ley 5/2023 la propia ley de medidas urgentes para reducir la 
temporalidad del empleo público (Ley 20/2021), las distintas CCAA están plenamente 
facultadas para ofertar por concurso de méritos las plazas resultantes del proceso de 
estabilización ya ejecutado que hayan quedado vacantes, así como cualesquiera 
puestos estructurales que no se hayan ofertado aún.  
 
Así se está haciendo en distintas CCAA, y así lo reclamamos aquí. De entre los interinos 
de larga duración, los que lleven al menos tres años ininterrumpidos en su puesto 
deben tener una segunda oportunidad para estabilizar su puesto de trabajo, sin 
necesidad de oposición, sólo a través de concurso de méritos.  
 
El Gobierno Regional debe aplicar el RDL 5/2023 para ofertar más plazas. Es esencial 
que la administración cambie de actitud, y ofrezca todos los puestos existentes, 
proporcionando empleo estable y de calidad, en vez de dedicarse a ocultar las 
necesidades reales de la educación. Las plantillas públicas ya están de por sí bastante 
infradimensionadas por las ratios inasumibles, y lo mismo sucede con la orientación y 
el trabajo socioeducativo. Las órdenes de cupos están caducadas y sobrepasadas, y no 
reconocen las necesidades reales de personal.  
 
Además, la oferta original de plazas para estabilización fue incorrecta, por lo cuál 
STERM, junto con Aidmur, interpuso un recurso contencioso administrativo: se 
debieron ofertar más de 1.000 puestos, y se sacaron poco más de 200. Exigimos un 
reconocimiento real de las necesidades en cuanto a puestos de trabajo -con el 
correspondiente aumento presupuestario- y la estabilización de todo el personal que 
tantos años lleva levantando lo público con su profesionalidad y su esfuerzo.  
 
Es indiscutible que la ley autoriza a las administraciones a sacar a concurso una tasa 
adicional de plazas ocupadas por personal temporal, de manera previa al 1 de enero 
de 2016, que no hubiera superado aún el correspondiente proceso de estabilización. 
Esta convocatoria debe publicarse antes del 31 de diciembre de este 2023.  
 
Negar esto es incumplir el mandato de la Unión Europea, e insistir en el fraude de ley 
como modus operandi. El Estado y las Autonomías tienen que volver a ser un referente 
y un motor de creación de empleo de calidad, en vez de tirar las condiciones laborales 
y la estabilidad de las trabajadoras y trabajadores esenciales que más nos cuidan.  


